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ORDENANZA No.14tr /99

VISTO:
La nota elevada por e1 Ejecutivo Municipal, Y

CONSIDERANDO:
QUE, en la misma solicita excepción ai pago cle la Tasa por Protección y
Prevención de Incendios a Bomber,rs Volunt¿rr:ios.

QUE, la excepción planteada se encuadra en el Artículo 3" de la
Ordenanza 16 196.- .

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAP DE

TREVELIN, EN USO DE FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY 3098,
SANCIONA LA PRESENTE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1": EXCEPTÚASE de la Tasa de Servicios por protección y
Prevención de Incendios creada por Ordeai,rnza 16196 al Sr. JULIAN
NÉLIDA - Asociado No.230.771- Medidor 79'190.-
ARTÍCULo 2"2 ELÉVESE copia de 1a presente a la Asociación Bomberos
Voluntarios de Trevelin y a la Cooperativa 16 de octubre.-
ARTÍCULO 3": PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTÍcuLo 4"2 REGÍSTRESE, comuníquese , dese a publicidad y
cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN LA SALA DE SESIC]\ES DIJ i, HCNORABLE CONCEJO
DELBERANTE DE LA MUNICIPAI )AD DI, 'I EV]JLIN , EI- DÍA 12 DE
MAYO DE 1.999 REGISTRADA BAu. ¡ ACTA Í "' ------

HONORABLE OONCEJO



POR TAIIITO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTM MIIMGIPAL DE TREVELn{.-.-.--

JOSE CALVO
Sgcrot. General de Goblerno

MUNICIP. TREVELIN-CHUBUT

TREVELIN, 18 de Mayo Novecientos Noventa y Nuevc-


